
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
RESUMEN DE CONVOCATORIA
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL

LP/E/ADIINIFEED/008/2023
Número Expediente LP/E/INIFEED/009/2023

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, se convoca a los interesados en participar en la
licitación para la adquisición de mobiliario y equipo de conformidad con lo siguiente licitación pública Nacional
LP/E/AD/INIFEED/008/2023 Número Expediente LP/E/INIFEED/009/2023, cuya Convocatoria contiene las bases de
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participación

Descripción de la licitación ADQUISICiÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE DURANGO

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las Bases de Licitación
Junta de aclaraciones 8 de enero de 2024, 10:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 15 de enero de 2024, 11:00 horas
Costo de las bases $5,000.00 SON: (CINCO MIL PESOS PESOS 00/100 M.N.)

.. .,Las bases de licitación estan disponibles para consulta en https:/Icomprasestatal.durango.gob.mxlconsulta, los días 31 DE
DICIEMBRE DE 2023 A 6 ENERO DE 2024.
Forma de pago, será únicamente por transferencia electrónica de la empresa participante, a nombre del Instituto para la
infraestructura Física Educativa del Estado de Durango, Banco: Banco Mercantil del Norte SA, No. de cuenta 1213997497,
CLABE: 072190012139974975. RFC del Instituto: IIF-081120-CGA. Enviar el comprobante de la transferencia al correo
electrónico: facturacioninifeed@gmail.com, el cual deberá contener el nombre completo de la empresa, RFC y correo
electrónico al cual se le' hará llegar la factura. Entregar oficio de ínteres en participar en la ventanilla de Contratos y
Licitaciones del Instituto, en el plazo del 31 DE DICIEMBRE DE 2023 A 6 ENERO DE 2024. Fuera de ese plazo, se tomara
como no interés.
El otorgamiento del anticipo y las condiciones de pago, serán de acuerdo a lo estipulado en bases de licitación. No se podrán
subcontratar partes de la obra.


